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Las loyee ^ las disposiciones d^^l Go9ier -
no son oylibatorias pa^•a la capital de pro-
vincia dasde qu•^ sp publican oficialmer.te en
ehas y desde cuatru dia; despues para los
demás p reblos de 1^ mi^ma provi..cia, (Ley
de 3 de g:oviembre de 1837 )

I'itESIIIE\Cl:^ DEi, CO\SEJO
U^; 111^IST1tOS.

S. M, lrti Iteina nuestra Señora
(q• D• g•) ,y su au'•i,ta Real fami-
lia, continuan siu novedad en su im-
portante salud.

y

RIĴ ALES UECI^ETOS.

En el e^pediente y autos de com-

petencia suscitada entre el uc^bErna-
dar do la provincia de Canarias y e1
Juez de prirnzra instancia de Guia,
de los cuYles reculta:

Qne ea el referido Juzgado se ins-
truyeron procedicnientos criminales

en virtud de denuncia p:•esenta^la por

don Gregorio Gutierrez contra varios
fraauar•os, entre íos cuales se ha!la-

ban Pedro, Antor,io y Francisco Gon-

zalez, por hab^r aprucechado unus
pinos darr•ibados por el viento en el

cortijo de Tauru, pueblo de Mogán:

Que á iustaucia de don José Jor-
ge li,odri^;•uez, rea,atante de unos
pinos eu ius «c,;ai It•ros d9 Tauro,»

munte pru^i^ d^•1 E^t^,lo, ^l Guber-

nadur de la prwic,cia pr^,m^;viú eucs_
tion de cumi,etuucia cun el Jurga,lo,

sin c;itar l,s a^sposiciun^^s er: qud se

aonyu?,.Y; l,or lu ru11, y otro^ ^'efc^ctus
de tramitlciu^r, se d^^claró mal fur
ma.ia la cuntien^la por Real dLcreto
de 2:^ de tioviembre de 18GG:

Quu e: Uuberc,rtdor reiterU sn re-

qucrimier:to fctudán-luse en el núme-

ru 1. ° dul art. 5^ dcl reblamunto

de 2^ de >eti^rnbru de 18G3, y en los

articulos 8U, 88 y l0U del realameu-

to da 1 i de ^layo du !8^^:,, tcui^udo
preserYte quc la tinc^.i ^lel rírnuuciantc

dou (;re^,riu (,^utiur•rcz lindaba c^^n
el uY^^nta •iel l^.,taclu, y que lus f'ra-
gucrus á c{uicues se prucesaL: ► Lul,iau
obradu de ócdeu d^•1 ramat:.r ► tr. ^le los
piuos duo José Jorge [{odr•ihuei:

t^ue El Juez se decrarú cuirYpetan-
te despuea de sustanciar de nuevo el

8U óCR1CION ^^IiTICiJLAR.

IIn cres en Córdoba. 12 rs. Id fuera. 18
Tres id. . . . . 33 . • . 54
1:^eis id. . . . . 66 . . . 9D
^Tn año. . . . 132 . . . 1S0

,^c^ I^u1^,lE^2 i!vdos los dias excepto lo ^ Do^^ai^ryns

cocflicto, apoyándose en el dtctámen
del Promut^r fiscal, segun el cual no
habia cuestion prévia aciministrativa
do quc cíepr^ndiese el fallo judicial, y

á la Autnridad de Pste órden corres-
pondia averiguar todos los hecbos
que tuviesen relacion con el delitoy

condujeran á su esclarecimiento, re-

clamando los datos que j uz^•aseopor-

tunos ^le la Autoridad administrativa,

la cual, sin perjuicio de esto, podia

hacer el de^lin^le c?e los montes y

apreciar el' remate de lcs pinos:
Que insistienda el Gobernador en

su requerimiento, de acuerdo con el
Consejn provincial, resultó el pre^en-
te ceuflic;tu, que ha saguido suS trá-
mlt?S:

Visto el núm. 1° de] art: 54de1
reglamento de 25 de Setiembre de

li;G3, que permite á los Gobernado-
res suCcitar contien ra de com^etencia

en los juicios criminales cuando eYis-
ta al'una cuestion prévia quo deba
deci !irse por la Autorirlad administra-
tiva y de la cual clependa ei fallo ju-
dicial:

Viatus Ios artícul^^^ 8^^, 88 y 100
dcl rerlameuto du 17 de ^Iayo du

l.G^, el nri^nero rle los cualc^^ po,^o
ácar^ŭ rlel 11ini^tec•irY de l^oinrut^,y
d^ lus t+ubcrna^lorrs ^lr, pruti•incia la
a?rn.r,i^traci,,u dc los montc^s ^1^•i Ia-
t:t^!,^; r,r car^,unclo el segu.Yr!o á los
G^.berna^lor^ s autorizar el di^frute de
lus árbulcs d^rriLa^los por los oientc,s
y otros apr^^tiecharnientos e^tra,^rdi-

narios, y di:poniendu el tercero aue
las reclama,ciones contra la subasta
las re:^ulverá cl Uub^•rna^icr cun re-
cu:so :i l,. via coutcu^iu^o-admiuis-
tt•atic ^ antu el Cur.srjn provinciul:

Vi^tu el »rt. 1^7 dcl mism, r^^;;l,Y-
^:cu± ^, ^^^gan cl cu:Yl cur•rrsl,un^le á
la A^^rniur^rr^,cion cl declinde de tu-
dus lo^ moc,tes púbiiuus:

Cuusiaeran+lo:

1. ^ Que asi el Juzgaclo comu el

Gobern,ador de la provincia, dudan

^ 50 milésim as.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
c manden public^r en los Boletine^ ofi iales
^ se h rn de remitir al Gefe poiitico respectivo

por cuyo conducto se pasarán á los editores
de las mencionados periódicos. ( Reale^+ ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854 )

si ol h^cho que motiva los procedi-

mientos criminales ha teniJo lug r

en montes del Esta-lo ó en utros do

propie;lad particular quo lindan con

ell^^s:
2° Que p^r con^iguirnte el fa-

llu del juiciu crimina! depeudo del

deslinae, pues solo e q el cas^ de que

las ma^yeras y le ŭ as aFrovech^YCíus

sean del monte particular etis^irá el

delito que se denunciú; y si hubo et-

ceso del aprovechamicnto autoriza^lo

por la Adntiuistracion en l^^s montps

del Lstado, la micma Administracion
ha dQ a,^reciar los cfectus y alcance

de e^ta autorizaci-^u antes'del proce-

dimiento cricniual:
3. ° Que lo mi^mo el ŭeslinde

de los montes públicos, que el esá-

men del acto administrativo dcl ra-

mate de los pinus correspun^le á las

Auturidades admini^trativas;

Conformándome con lo consulta-

do por el Consejo d^ Estado en

pleno.
• Vengo en dccidir esta cumpeten-

cia á f,vur ;ie la A^IrtYi:,istr,YCi.;u.

llado en Sau Il•1ef.nso á^loce c'.e

Julio du mil cc'.,c^cirntus se^enta y

^ictc.--l?sti, ru^ricadu de la lical

n,an^,.-^l;l I'r^tsi^.uut^;^el Cuus •j,^ de

• \linisttus, ha ►nau Alaríu ,\ar^a^^^.

En cl expediente y autus ^le com-

petencia ^u^citada entr^ ei Gub:rna-

clor cí^ la pruviucia de Birgos 3- el

Juez de prim ^ra instauria ^u Jliran-

da da hbru• da los cuales resulta:

Que en 181i0 so adju^li^ú cumo
mejorc; postoresá D. I3er,ito y,^. Nu-
dro Angulu el ruont^; titulaav la Il,i.c,
sito eu el pueblu du B:^jauri, pur el
preciu de 19.^ ►UO rs. esteucli^ud^^e la
oportuna escritura en 8 de I17u`•o du
ayuel alio, y tumaudo posesion de

aquel terreno los compradores dos
dias deskues:

1 Que en 18G3, ha^iéndosa intro-

ducidu los due ŭos ^lel mouty du la

lbia en el titulad^^ detr;is de S 11ar-

tin para cor•tar leiirr •}' hacer ^°arbr^n,
bajo el prete^to da que Labia ^i,ío

compren-li^lo en la compra q^^e hi-
cier,^n dca l;ri;nc^ro, el Pu'l:ruao da

Bajauri, i^norando qué terrenn cum -

prcn^iia c^da ur.o de ambus muntes,

manclú suspender la c^^rta y recurrió

al Uobernarlor sulicitaucío que se pro-

cedie^e al de=liride y amuj^namieuto

de la finca erajenada:

Que en 4 cle :^gosto de 18GG se
presentó en el Juz^<tdo de 1liranda

de Ebro un intec^:ictu de recubrsr á

nombre de U. Benito Angul^Y c^,ntra

Gre;orio Orquata y otros vecinos de

Bajauri por h.. ► bcrsu intru-l;YCi,lo en eI

monte de la Il,ia á sacar ticrra y^or-

tar lela sin permiso del due ŭ o:

Que sustanciado el iuterdieto sin

aucíit,+ncia del de,spojante, sa acordó

la restituci^n en 8 del mismo mes y

aŭ o:
Que ú i^:stancia de1 deman ían^e

scsiguiúcausa crin:in^lc^ntru lus^les-

pc,j^tutes p^,r la iutrusiw.l de q^c se

ha hc•cho m^^rit r, y hctbieudu recluo^

ridu de infzibiciun el Gubernatl,^r al
Juez, Pste so decl<Yró iucomp^tcuta

para entencler ^^n t^l nea^^ciu, pu^^s

La t:r tsuto que se c•l^ctu: ►su el ,!é;-

linde n^ pu^ ia deci+lirsu si c^^nsti-

tuian é r:o d^lttu lu^ actus cu^.Y,cti^lus
pur lo.^ cccir.ua du 13.rjattri; pruvi•len-

cia quu fu„ ^^^uGrmasa pur la Au-

dionc:a del tdt•rit.uriu:
Quu el Guberu3aor de la provin-

cia du l3cirgos requirió r:e inLrbiei.on

al .luz;;a^to du ;\lirau la de Lbro en

el neo^^ciu del int^rdiut^, fundáudosu

cu ^^l art. 1i3 d• la tr.strucciou ^ie 31

d^ 11ayu de lá^^ y en la 1{eal ór,len

du 11 de Abril de 1t3GU:

Qacdespues de la tramitacion de-
bi,ia, el Jut^z, de cunformidad cc^n lo

infur:nado 1 ► or el Promotu: tiscal, sc

d,:clatú inccompetanta par^ entc;uder
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en el negocio en razon á que, ha-

llándose la cuestion del interdicto
enlazada con la del desliude de la

finca enajenada, nu podia entender eí
Juzgado hasta tanto que no fuera re-

suelta la primera por la Adminis-

tracion:
Que la A.udiencia del territorio

revocú esta se,^tencia declarando que

el Juzgado era cumpet^nte para en-
tender en el asunto, fundándose en

que no pueden entablarse competen-

cias en negocios fenecidos por sen-

tencia ejecutoriada, como sucede en

el iuterdicto do que se trata, y en

que estaprcvidencia se habia dado

contra varios particulares; pero sin

afectar en lo mas mínimo á los in-

tereses de la Hacienda ni á la resol^a-
cion que pudieia rocaer en ias cues-

tiones ;;ubernativas que fueraa ob-
jeto del expediente de !ieslinde:

Que insistiencio en ^u requeri-

miento el Gobernador de conformi-

dad con el Consejo provincial, resul-

tó el presente conflicto que ha se-

guido sus trámites:

Visto el art. 9G de la instruccion

de 31 de lla,yo de 185^, que estable-

ce en su ;^ám. 8. ° que entender:i la

Junta de Ventas eu la resolucion de

todas las reclan^aciones ú incidencias

de ventas de fincas, censos ú sus re-
denciones:

Vista 1a l^eal órden de 25 de I:ne-

ro de 1849, q•xe cieclara contencioso-
administrativo y ^ie la competencia

de los t. onsejos provinciales, y el

Real en su casa, hoy de Estadu, to-

do lo relativo á la validez ó nulidad

de las ventas de Bienea nacionaies, á

la interpretacion de sas cláusulas, á
la designacion de ia cusa enajenada

y declaracion de la persona á, quien

sa vendió y á la ejecucio^^ del coa-
tratu:

V isto el art. 1. ° de la Real ór-

den de 20 do ^etiembre de 1852, sea

gun el cual correspouden al conoci-

miento de los Ccnsejos provincial^=s,

y del Real en su casu, ho,^- úe J;sta-

do, las cuestiones ccntencic,sas rela_

tivas á la vali.iaz, ^ inteli?eucia ,y-

euu^plimiento cle los arrienrícs y su-

bastas de lcs bienes nac^onales y ac-

tos posesoriu^ que de ellu^ se deriveu

hasta que el cump.ador ú adjuc:icata-

rio sea puesto en posesion pacífi^a
de ellos:

Considerando:

1. ° Que J. lieuií^ _•.a^;ulo, ai

presentar el inter:lictu, nu estaba eu

quieta ti- pacífica posesiun úai :aonte

detrás de ^an :^Iariin, pu:que no

cousta que fuesu cumr^reudido en la

c^tni:ra que hizo al L;^tado útI de la

Ibia, ni c1uF: tumas^ p^s_^siou c:e aquel;

antes pcr u[ corit.ario, eI Pe ;áneu de

Bajauri negú e^te 11zch0, ,}' erl su
cor^secuencia solicitó el deslinde ae
aquel t^rren;^:

2. ° Qu^, tratándose de bienes

nacionáles á la _^dmiuist^áciori c^r-
respon^l^ de^ignar la cosa enajenada,

segun dispone el artículo citado de

, la ley para el gobierno y administra•

ciun de las provincias:

3. ° Que en su consecuencia los ;

T^ibunales orainarios no pueden en- '
tender en cuestion alguna relativa al

presente caso hasta que su resuelva ^

la prévia sobre designacion del ter-

reno vendido oor el Estado, como ter-

minantemente reconocieron al Juz-

gado de 1liranda de IĴbro aI iahibir-

se del conocimiento de la causa cri-
minal seguida contra los veciuos de

Ba;auri por haber entrado en el ter-

reno de que se trata, y,lz Audiencia

del territorio al confirmar esta pro-

videncia;
De conformidad con lo consulta-

do por el Consejo de Estado en

pleno,
Vengo en decidir esta compet©n-

cia á favor de !a Adcninistracion.

Dac:o en San Ildefonso á doce de

Julio da mil ochociento s sesenta y

siete.--^Está rubricado de la Real

mano -El Presideute del Consejo

de i4linisr.ros, Ramon María ^'ar-

vaez.

Eu el expedientey autos de com- j

petencia suscita^la entre el Got,erna- 1

dor da la provincia de 7,aragoza y el

Juez de Hacienda de la capital, de

lc,s cuaJes r•esulta:

.Que á nnmbre de los patronos del (
pio legado que fundó la blarquesa de +

Gironella en 1749 para dotar donce- ^

llas pobres se presentó en aquel Juz- ^

gado demanda ordinaria de mayor ^

cuantía contra el Presidente y Jan-

ta del establzcimiento de Camarera,

para el pago c}e pensiones vencidas ^

de dos cen,us impuestos en I i90 por ;
los ^e; .,:^ -:^antes de los hacendados ^

no Zuera, San ivlateo, liamblas y^

otros puablos regantes de ia acequia ^

I

Camarera á favor del pi^ legado:

Que la Junta demandada presen-

tó un artículo de incontestacficn apo- :

yánaoso en que el Lstaa^^ le haóia
oto••aa^!o en 18^A la recienci^^n del ;
ce.,^^^, y mientras no deci+íie:•a la Ui- j

recci^n dcl ramo sobre la vaiide^ ú'

nulidacl de la redcncion, no habia ^

térmiuos hábides de seguir el pleito: ^

(^uu el Juez declarú iiaber lu^;ar ^

al artículo, y la Audiencia da 'Lara- ;

goza revc^c+^ este auto en virtud ue '•
la apeiaciŭn interpuesta en atancion R

á que los demandante^ habtan ju^t:- '

ficado haber hecho la reclamacion ^
l;ubernativa con arre^lo al Real de- j

creto de 20 de Setiembre de 1^:^1, 1

sin quu se resolviera despups de cua- ^
^

tro meses:

Que conferido traslado de la de- ^

manda á la Junta, presentó esta la E

excepcion de incompetenc^a, 3- mas

tarde testimonio de la escritara de

rad ĉncion que la lIaciznda le habia

otorgado; y cuan+^o se sustanciaba ,

este nuevu incidente, el Gobernador j

de la proviucia, á instancia ae la mis- t̂

ma Junta y de acuerdo con el Con- '

i

s^jo provincial, rcquirió de inhibicion

r^l J uzgado fu ►, ^: a•iose en ei núme-

ro 8. ° cíel artículu 9G dz la instruc-
cion de 31 de 1layo ^le 18b5, •y en

el número 3. ° del ar•tículo 84 de la
ley de 2^ de Setiembre de 18G3:

Qua el Juez dió vista d:1 reque-

rimiento á los demandantes por cin-

co dias; y estus, despues de pedir

que se desestimara la excepcion de

incompetencia y se tuviera hor con-

testada la demanda, expusieron en

cuanto á la c^mpetencia provocada

por el Gubernador salicitando que da-

clarase tenerla el Juzgado para en-

tender del asunto:

Que la Junta demandada y el

Promotor fiscal, á quienes se dió

traslddo, pidieron la iuhibicion del

Juez, á lu que este accedió, mandan-
do remitir los autos al Gobernador:

Que apelada esta sentencia, fué
revocada por la Audiencia de Zara-

goza, que mandó al Juez sostener su

competencía, praviniéndole que se
atemperase al reglamento de 2^ de

Setiembra de 1863 para sustanciar

estas contiaudas; y que una vez re-

querirlo du inhit^icion, suspenderia to-

do procedimien^o hasta terminarse la

c•^mpettncia, y para ello se apoyó

prin ĉipalmente en que se trataba de
derechus que se fundan en títulos

anteriores a la subasta, y en que la

Junta demandada estaba ya en Pose-
sion pací.ica deL derecho que ie ena-

jenó el Estado:

Que sustanciado en forma el rn-

cidente de compatencia, declaró te-

nerla el .luez, por las razones que ex-

puso la Audienc^a e^ su menciunado

fallo, y exhortó al Gobernador sin

remitirle copia del c:ictámen fiscal;

é insistiendo en su requerimiento el

mismo Gobernador, de acuerdo con

el Conaejo provincíal, resultó el. pre-

sente couiiicto:

Visto el núm. 8° dei art. 9G
de la instru;,ciun de 31 de 11layo de

18^^, que encarga á la Junta de

Ventas cunocer de tudas las reclama-

ciones ó iacideu^ía; de ventas de fin-

cas, censos ó su^ redenciunes:

Visto el art. °.° de la Real ór-
den de 20 de Setiembre de 18^2,

que atribuye á lus C^nsejas provin-

ciales y Iteal ^hoy cle Gstado), el co-

nociniiento de las cuestiones contea-

ciusas reiativas á la validez, inteli-

geucia y cumplimiento de los arrien-

dos y subastas de los bienes nacio-

nales y actos posesorics que de ellos

se deriven, hasta que el comprador

ó adjudicatorio sea puesto en pose-

sion pacífica de ellos; y al de los Juz-

gados y Trib^inales de justicia com-

petentes las que versen sobre el do-

minio de Ios mismos bienes y cua-

lesquiera otros derechos que se fun-

den en títulos anteriores y posterio-

res á la su1^:^sta, ó sean independicn-

tes de ella:

Visto el art. G3 del reglamento

de igual fecha, qua previene al re-

querido de inhibicion que se declare

^ competente que en el exhorto al Go-

^ berna^or iuse•te los dictámenes de-

duci•loŝ por el \linistario fiscal en ca-
^
^ da ir,stancia:

^ Considerande:
?° Quo una vez pucsto el com-

i praclor de bianes udcionales en quie-

^ ta y pacífica poseaion de la finca ó
i deracho vendido por el L;sta^lo, cesa

^ la competencia de la Administracion
para entender en las cuestiones que
se promuevan c^n motivu de lus ac-
tos del adquirente, limitándose esta
á la designacion de lo enajenado, de-
claracion de la persona á quien se
vendió y ejecucion del contrato:

2. ° Que si biea en cl presente
caso la cuestion promovida ante la
Autoridad j:rdicial puede afectar á[a
validez ó nulidad de la rodencion
otorgada por e1 Estado, no puede de-
clararse válido ó uulo este coutrato
mieutras no se clilucide si á los pa-

tronos de la fundacion ó al Estado

pertenece el dominio de los censos

litigiesos:
3. ° Que por consiguiente, el

fondo de la cuestion se red uce á ave-
rip•uar á quien perteneca el dominio
de unos cens^s que, como propiedad

' de derechos reales fuu lados en títu-

^ Ios civiles, está sometida al criterio
judicial y puesta al amparo de lcs
Tribunales de justicia;

Confurmándome con lo consulta--
do por el Consejo dA Estado en pleno,

Ven^ro en dec^dir esta competen-

cia á favor de la :^utoridad judicial,
y lo acordado .

Dado en ^an Ildefonso á diez y
ocho de Julio de mil ochocientos se•-
senta y siete.-E^iá rubricado de la
Real mano -El Presiaent^ del Con-
sejo de 1linistros, Ramon liaría í\ar-

^ vaez.

En el espediente y autos de com-

petencia strsciiala entre eI Goberna-

dor de la pruviucia de 1^alrid y el

Ju?z de pri,nera instancia de Colme -

nar Viejo, do 1^s cua.es resulta:

Q.re en aquel .1,rzoado sa siguió

pleitu ordinariu de me^,o: cuantíl por

el Int^:n^iente de ►ni Rzal Casa y Pa-

trimonio c^ntra el A^•uut^rn^ento del

Escorial s^:bre la pertener^cia de unos

árboles plantados en terrenos del co•

mun, junto á lapiierta del.lardin del

Principe, y en el recayú ^entencia,

que causó ejecutoria, con3enando al

Ayuntamiento en rebeldía al paga

de los 2 300 rs. vn., valor de los ár-

boles q c^e habia cortado y vendido, y

las costas:

Que liqui:íadas estas, y habiendo

ahanzado la parte actora, so roquirib

al pago al Alcalde, y se mandó cm"

baraarlo biones á pesar de las obser-

vaciones que presentó Ilamando la

atencion del Juzgaio sobre las dis-

posiciones zdministrativas y la res-

ponsabilidad del Ayuntamiento.

Que en esta situaciun el Gobér'
nador de la provincia, que estaba en'
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tendiendo dcl asunto á instancia de
la m^sma lnten•iencia de mi Real Ca-

sa •y Patrim^^nin con „t^tivo de la
ccrta y v^nta de los árbola, requirió

al Juzga•l^c l,ara qu+: se iuhibiese del

conocimieuto del nehucio, fundándo-
s9 en ]us artículos 9l, J3, 9i3, 1f)d,

101, 10:3 y 104 ^le la lay de 8 de

Enero de 1845, 3* en ei Ilaal decreto
de ]2 de ^IArzo de 1817:

Qné sustanciad3 la competencia
en e1.Juzga^io, estd declarú tenerla
para conocer del asunto, aooyánlose
en que el pleito estaba fCnccido p^r

sentencia ejecutoria, y en su vista el

Goberaadar insistiti en su raqu^^ri-

miento con fecha4 de ?4;arzo cle 18G3,

de acuerdo ccn el Consejo provin^ia^,

avisando al Juzgado el euvio del es-

p©ditnte al 111inisteriu de la Gober-
nacion:

Que ei Juez mandó unir á los au- '
tos P1 oficio del Gobernador, y en 20 I

de Junio de 18C5, á irstancia da la
parte ac±ora, ofició á la mi^ma Au-
toridad para que ordenara el pago de
la suma q:ie el A,}^untamiento adeu-

daba; á lo que contestó el lxoberna- 1
dor que esto correspondia al Alcalda, ^
cor,tiuuánclusc; las actuar.iooea hasta ^
que cíe lleal óraeuse pi^lisrin al Juz- I
ga^io los autos rala',ivo; al asuntr, so- ^

bre que sp LaLia pr,,mo^ido la com -

petencia, los que remitió en Jlarzo ;

últicnu á!a n.esi^lencia del Conse^}o i
de iliinistros:

Vistos los artículos 91 al lOd de
la ley de 8 de Enero de 18d5, quo se ;
refieren á la formacion del presupr-es- ^
to mur,icipal:

^'isto el Real decreto de 12 de '

Marzo de 1847, que ;stableca reálas '
para ei pago cle la, ieu las que ten-

gan los Ayunt^miantus:

Vcsto el núm 3. ° ^el art. ^4
del reolam,nto d© 2i de Seti^^mbre
de 1c363, á^te^ art. 3. ° del ft«;al de-

creto de 4 de Juuio de 1847, que ;

prohibe suscitar c^mpetencia en los i
pleitos fet,^cidos por sentencia pasa-- ^

da en autoridad de c^sa juzg^^da: ^
Visto elart. 58 del mísmo regla ^

mento, antes 7.. ° del Rea1 decreto ^
mencionado, segun el ^ual el Tribu-

nal ó Ju^,YaJo rNquerido de inhibi-
cion, lueru que reciba el exhurtosns-
penderá todo procedimie:,to en el ^

asant, á que se rahe:a mi^r.tras no ^

se termine la conti9nda por desisti- '

mientc dcl Gobernadcr ó por decision

mia, so puna de nu:i,:ad de cuanto
despucs so actuaso:

Visto el art GG del mismo regla-

mento, áates 15 del citaclo Real da- i
creto, el cual dispoue qua si el Go-

betnador insistiese en la cumpetencia
ambos ^ont^nrliente^ ramiticán p^.r el
primer cocreo las actuacic•nes que au-

te ca^la cu;tl se hubieren instruidu: ,
CUnsi larando:

1 ° Que la ^^ cuestion de compe-
tencia pro:noviaa no versa sobre F+1
fondo del asunto que ha sido objeto
del litigio feneciio y ejecutoriado

sino sobre la ejecucion de la senten-

cia, en cuanto á la oportunidad da

inclui: en el pres:^.ou^sto municipal

la canti^lad que ha sido condenado á

pagar• el ^yuntau^ieuto:
2. ° Q^,e así como es privativo

de la autor•icla^i ,juclicial declar•ar la
lebitimiaad de una deuda ó la obli-

gacion de deber, es propio de la Ad-
ministracion determinar cuando ha

de in;,luirse en el pr•esupuesto muni-

cit}al:

3. ° QuP el objeto del Real de-

creto de 12 de ;\larzo de 1847, fur
impedir l^,s _,rocediu;ientos eje°^^tivos

contra l^s íondos municipaies, esta-

blecienáo reglas para que la Admi-

nistraci^n, al furmar y aprobar log

pre^upuestos, incluyesa eu ellcs ios
débitos que estuviesen recouoci3os 6
declarados legítimos por la Autori-

dad ju^Iicial;
Conformándome con lo consulta-

do p^r el Consejo de Esta^io en pleno,

Venl;o en decidir esta competen-
cia á favor de la Administracion, y

lo acordado.
Dado en San Ildefonso á veinte de

Julio mil ochocieutos sesenta y sieto.

-Está rub: ica•io de lu Real mano -
El Presidente del Conscj•^ de 14Iiuis-

trus, Rarnon ltiZaría Narvaez.

^1!\iSTERlO DE l1:^CAE^D:^.

REALES ÓRDE\ES.

valores de las mercancías y sirven de

tipos para la esac^ion de derechus en

las quo pagan a1 avalúo; y cuartu,

^ qrie es preci:u contribuir á unif,rmar
los despachos acl valorem, concilian-

^ do el beneficio del '1'es.^ro público con

el dol comerciu de buena fe, cuyos
^ c'clculos mercantiles no deben frus-
^ trarso por los medios reprubadus de

quo s9 vala el frauduleuto, S. ^I. se

ha dióuado mandar que el art. 1. °

de las Urdenanzas de .^duanas se adi_
cione en estus térmirtoa: «En las no-

tas do los cargadures .lue se rafieran

•á mercancías que adeuden al evalúo

so exaresar ^ además de su c•untidad y

, clasc, et valor en la unida^l m^neta -

. ria del país de que procedan, cuy-o

f valur servira de base para todos los

efectos del Arancel y de las Orde-

nanzas. Se exceptúa el caso de que

en el acto del.despacho, y resultando

1os mismos efectos en cantidal y cla-

se á quo la nota se reEera. creyesen

laa Aduanas que estaba rebilado el
valur é impusiaran otro mayur que

aceptase el acleudante; pties dicha

alteracion no ciorá mutivo para impo-

ner el recargo ^le que trata el artículo

410 de las Ordenanzas vigent^•s. n

De Ileal ór•den lo digo á V. `E.

parasu cor.ocimi^.uto y ^lemás efectos. !

Uius t;uarle á V h,. mucbos aŭns. 'I

tilac3ricl 17 Julio da ].8G7 -- I

Barzar,allana.--Sr C ^mi^iunado Re •

gio Inspector de la Uireccion general i

de Impuestos indirectos. ^

Excmo. Sr : Se ha enterado ]a

Reir,a ^Q. D. G) de las ubservaciones

eleva^:► s por algunos Administra-

dures de Aduanas á la liir•^ccion ge-

neral da la Renta ebpnniendo la

cor.v;niencia ae hacer ^>bligotorios

para lus ef^ctos del adeudo de mer-

oaucí^rs les vaiores consil;nacios en

las notas de los cárgadores. Y consi-

der•anclo: primero, que es preciso

adop^:^r meliaas que evitan los abu-

sos qse la experierccia ha demostrado

se cumetea en e'. 3espach^ dA los

génerus tarifados al evalúo: se^undo,

que debe exigirse la *esponsabilidad

á lus que, al,r^vechánduse del vacío

de la ley en esta parte, declai an mer-

cancías sujetas á derect^o fijo en con-

cepto de adeudar al valor, y cuanto

veu descubiertus sus planes de defrau_

dacion suponen un precio egcesivo á

los géneros para que la cuota de de-

recho resultante equivalga al que

corresponda exigir por la mercaucía

que aparezea en el reconucicriento,
eludiendo lus recar^ros en que da c,tro
n^odo incurriau y oril;inandu con ello
perjuicios al comercio le;^al; tercero,
quu el sistema cle quP so trata se halla
ya eu práctica para los productus de
origeu fraocc:s qua sa importan en
Espa ŭa con arre^;lo á las preac°ipcio-
nes del Tratado de 18 de Junio de

18G5 y al régimen e^tablecido por la

Real órden de 22 de Julio del propio

aŭo, pues los atestados egpresan los

Escmo. Sr.: Visto el expedien-

te instrui^io acerca de la coavenier:-

cia quo po lrá rosultar para el Te-

^ soro público con el aumer,t^^ de los

; derecLos que en la actuali la^l s3tis-

i fagan los carruajes ettrangerca á su

I iropnrta^•ion en el reino, y r_^ejoran-

i do la c!asiticacion que so hace de

' ellos eu el Arancel:

^ Vi^ta la ley da 17 de Julio de
^ 184^.
^ Considerando qne por el párrafo

j cuarto de la base 1. `^ cle la cita la
^ ley se autoriza al Gob±ern^ l:ara im-

poner un dcrecho de^da 2^ :i 50 por

100 á los actículos extranjcros que
, puedan hacPr c^^ncurreoc;ia ;i otros
^ iguales de fabricaciou espaitola.
^ Considerando que los carruajes

so hallan en el casc de la citada base:

Cunsiderando que satisfacen aho-

ra el míuicnum establecido por la

ley, y que cualquier aumentu que so
les seŭalo hasta el músimum será en

^ uso dc la autorizacion meucionada:

^ C^nsiderando que una refurma en
^ este seotic?o proaucirá mayores in-
i gresos para el 1'esoro, y{^ravando

sobre un artículo de puro lujo y de
^ fácil vigilaucia fiscs^l no es de temer
j se veritique ei contrabando de él, al
' paso que se iogrará pruteger indirac-

tamento un ramo de la iudustria na-
cional:

Y considerando que es conve-

niente tambien mojiticar las clasifi-

caciones del Arancel, comprenaién-
dose en cada una aquellos carruaj^^s

que guarden cntrc• sí mas aual^^gía
por su construccion y por su valur;

La Rcina (q. U. g•.), de couf,rmi-

dad cun el dictamen de la 3ec;ci^u de

Hacienda del C'onsejo de Estado, y

con lo propue^to por V. E, se 1•s
dibnadu disponer que la nomencla-

tura y los derechos de la p3rtida 129

del Arancel de Ad^anas queden re-
furmadas en los si^;ui:ntes términoe.

<cClase l. " Cuches y berlinas

de cuatro asientc>s, y las carretelas

de dos tableros con avances, capolas

ó^in ellas; nuevos, u^ados ó c^^m-

puestos: uno G00 escuaus en bande-

ra narional y 730 escudos en bande-

ra extranjera.

Claso 2. ^ BerliDas do dns asieu-

tos, tengau cí no big^^tora; 1_s ómni-

bus de más du 15 a3ientus, y las

diligencias; ncievoc, usaaos ó com-

puestos: uao 48U escudos en bandera

nacional, y 57G escudos en bandera

extr:cuj^^ra.

Clase ;^ `^ Carru3jes de dc:s b

cuatr;, rue !as siu tablerus, teugan ó

no capct4s, cualquiera que s^a el

número de asieutos; lus óu, ► :it,us

hasta 15 asie:tt^s iuclusivz, lus car-

ruajes no espresados eu las ciases

anteriur^s; ► tuevos, usados ó com-

puestus: uno '^40 escudus en ban^lrra

uacional, y Z88 e:cudus eu baLdera

extraujcra.

Clase 4. ^ Carruajes para via-

jeros eu ferro-car•riles; los ^vagones

d^^ c^alyuiara clase para servicio de

ios rr,i^;r:us y les car.c!Q para tras-

portar frutus y me:cancí.as: Uur ava-

lúo 3') por lUU en baudera naci;,u il,

y 3G pur l0U en bandera e^trán-

jeara u
lle Real órden lo digo á V. E.

para su iuteligencia y rfectos con-

siguientes.
llios guardo á V. E. muchoa

ab^s.
141ac1r•id 17 de Julio do 18G7.-

Barzanallana.-Sr. Cotr ► isionado l^é-

giu Insp••ctor de la i)irecciou gcu, ral

de Iu,puestus iccdirect,,s.
( C;acctu ^l c l 28 ^lcs Ju^'io (

^ua^E ^ VU UE L.^ PItUVI^CIA
UE CÚP^^U1^,1,

Ivúm.1G80.

ViRilancia.-Los Alcaldee, em-

pleados de Vis^ilancia y Guardia ci-

vil, prucederán á la busca de Anto-
nio Lopez, cuyas se ŭt,s se espresan
al pié, que en el dia 5 del actual des-

apareció de la casa paterna, cita en

la caile de Santa ^Jaría do Gracia,
de esta capital; y caso de ser hsbido

lo tetuitirán á disposiciou d0 estu Go-

bieruo,
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Córdoba 14 de A aosto de 18G7.

E1 Gobaruaci^^r accidental, Joaquín

l^iaríaLagunilla.

Se^cas.

Edad 12 aios, estatura corta,
pelo rubio, ojos melados, nariz rag•u-

lar, cara idem, color sano.

Núm.1550.

,Secretaría ycyce^•ad. --Nc^ociado 2 •°
-I^,^a^^lazana2errGo.

TRIBU\:4L D^^^ Ci;CiTaS 1JEl, BE!\^l.

Por el presente, y en virtud ^le

acuerdo del Ilma_ Sr. 14Iinistro Ge-

fe de la Seccion G. ^ de este Tribu-

nal, ^e cita, llarna y emplaza por pri-

mera vez á D. 1^ ranci^co Lnzano,

C^misionado principal que fué dul

Crédito público en la provincia de

Córdoba en el afro de lf?`^?, ósus he••

rederos, cuyo ;:aradero se ignora, á

fin de que e q el término de 30 cíias,

que empezarán á cuntarse á los diez

de publicado este anuncio en la G'a^

ceta, se presenten en esta Secr?taría

gt^neral po: sí ó por medio de encar-

gado á recoger y conte^tar el plie-
go de reparos ocurri,lo en el ezámeu

de la cuenta de Bienes nacionales ciel

partido de Lucena, correspondiente

al referido año -.ie 182:2; en la inte-
ligencia, que cie no verificarlo, les

parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid E^ dc A^usto de 18G7.--
P. 0., 141anuel Agero,

admil^istr^cion cle ^^acicnda pública
de la proviflcia tic Cárdoba .

Núm. 1G3G.

^S^`eccion 1.'-^onsumo.

Advierto á todos los setiores ^1-

cald^•s quu el ciía !•iuco c;cl corrieute

ha ve ► ciúo el ticrnp ^ para castiiacer

en la Tesorc;ría de la prwincia sus

cupcs y recargos de e ►icabezarvi^ntu

de ecusum^^s pertenecientes al pri-

mer trism2stre d^^l actual a^io econú-

nomico, y cnn arreato á las leyes

sor. apremiables de^cle el dia s^is ios
que nu hayan verificado el pago; sin

embarl;o, consi^leraciones yua sicm-

pre se han teniclo, j' .que cou^e;an

la ^quidad y 1a buena a^iministra-
cioo, si;;ue q ^bligan^.u á esta ufici-•

na para uo usar de la lec con todo ri-

gor; y me limito huy á escitar el ce-

lo de los Sres. Alcaldes, ó rogarles

quc para el ^0 del mes actual, lo m ts

tárde, satisfagan en esta Tesorería el
importP dei primer trimc^stre de sus
re^pectivos cupos de er c:,bezamien-

tcs, lisonjeándome coa la esperanza

de que todo5 lo harán puotaalmente,

teniendo en cuenta además ds sus de-

beres, la necesidad de recursos en

; que se halla actualmente el Tesoro

i público, y la en quo todas los fun-

^ ctonarios estanros de úacer un patriE-

^ tico esfuer^u para aliYiarle.
Cór^iuba 7 de Agosto do 18G7.-

^ P. I., Jovito Riestra.
í

r^..^^zc^.°°•... -._.:a,^s^___..::.sra*.c^xs^^-mnrs,á

J U^^;AQ^S.

Núm. 1G7G.

Juzgatío de primera iustancia dcl distrilo
dc la izq:^icrda dc esta ci^t^ac!.

D. José Antanio de Cires y Ro-

driouez, Juez de prituera instancia

del distrito de la izquierda de esta

ciud•^d y su partido.

1'or el presento haga saber: que

en dich^ Juzga^ío y Escribanía del
que refrenda se hac promovi+lo autoa

de concurso voluntario pur ll. fta-
mon Viŭolas y Arrivillal;a, Licen-

cíad^ eu Farmacia y vzcino de esta

capital, en los cuales he mandado

entre otras cosas se haga saber á sus

acreedores por medio de este edicto

que pueden presentarse en nri des-

pacho-audiencia, en et término de

veiute dias, con los títulos justifica-

tivos de sus respectivos cré^Iitos, en
la inteligencia que de no hacerlo les

parará el perjuicio que haya ls^ar.
t)aciu en Córdoba á doce deAgos-

io de mil uchociantos sesenta ^y siete.

--Juse Autuni^ de Cires.----Juan

lianuet del Viilar.

^úm. 1G77.

Juzgat!o de priil:era iustancia del dislrito I,
de la ^icrecha de Cbrdoba. i

ll. José de la Cerda y Cueva,

Juez d, primera iustancia del distri-

to du ia derecha de esta ciudad de

Cúrdoba.

Pur el presente se citan y convo-

can para el no:ubramientu de tiindi-

cos á tudos ios aercedures dedou JIa-

rluel ^^,ldevi.la Gue ► rcro, de esta ve-

c;indad, en la juuta queLa de cele-

brar.^c en la au^aiencia de este juz-

l;ado el dia vciutiscis del corriento
rues, á la^ once d^ su ma ŭana; ad-
virti^u^loles que lus que no concur-
ran se les teudrá por cunfurmes con

la enajenacion de bienes pretendida;

pues así lo tengo mandado eu mi pro-

vider,cia del dia de ayer, dictacla en

los autos concurso ooluutario promo-

viúos pur parte del ruismo Sulde-

villa.

U:ao en Córdoba á dos de Agos-

to cle mil ochccient^s seQeuta y siete.

--Ju^c; de la l;erda.---Pur maudado

úel ^eiior Jue^, 1'edro Aguilar y

Perez.

Núm, 1G78.

Juz;ado de i^rimera inslancia
llC itl0íl[Ol'o.

D. Pedro ^Iedina Garcia, Juez

de paz y accidentalmente de prime-

ra instancia le esta cíudad y su par-

tido.

Por el prasente se citan, llaman

y emplazan á todas las personas que

se crean con derecho para oponerse

al acotamiento que ha solicitado don

Francisco Porras G:^itan, vecino de
Pedro Abad, do la tierra que com•-

prende una dehesa llamada la Re-
yerta, situada en el término de Vi-

llafi•anca, que con legítimos títulos

po^ee, para cazar y pezcar dentro da

sus lindes, y la cual confina al \or-

te co q el térrnino d e ia villa de Ada-
muz, á Levante arr^^yo Parroso que

separa la dehesa qu ^ llaman la Huel-

ga,t al .^ur el rio Guadalquivir y á

Yoniente el arroyo de Valhondillo;

á fin de que en el nreciso término de

treinta dias, á contar desde su inser-
cion en el I^olclin o^icial, comparez-
can en este juzgado á ejercitarlo,

bajo apercibinrieuto que de no ha-

cerlu su accederá á la indicada soli-
citu^t.

111ontoru nueva do _^gosto de mil

och^^ciento< sesenta y siete. - Pedro
?^ledir,a.-Pur mandado de su seño-
ría, Luis ^llaría Pedraja s. .

Núm. 1682.

Juzóa^o de primera iustancia
de ^auiucar la 9^a^•or.

D. Ramon de Sendra de la Cues-
ta, Secretar•io 1<onorario de S. hl.,

Caballero y Comendador de la Real

y di^tinguida órdetr española de Cár-

los III, Abogado de los ilustres cole-
gios de Grauada 3r Almería, Juez de

primera instaucia de este partido, etc.

1'ur ul preseutu primero y último

edictu cito, Ilarno y- emplazu á Juan

ll.odril;uez lielladu, natural y veeino

de Cúrdul^a, para que cu el térurino

de trein,a dias, á contar desde la ia-

serciuu de estc edicto en los Goleli7aes
c,Jwialcs de esta pruvincia y la de
Uúr^lotra, cumparezca en mi juzgalo

á respun.ler á lus cargos que le resul-
tan eu la causa que cuntra él mismo
instruyo so^re i,urto de c^ballerías y

otros excesus; baju opErctl,imiento,

que de uo ver•iticarlu ^u dicho t^rmi-

no; se continuará !a causa eu su ,^u-

sencia y rebeldía siu n,as cit^irle ni

e:nplazarle, paráudoie el per^uicio

quv Laya lubar. -

llado en Sanlucar la ^llayor á
nueve de rlgosto de mil ochoctentcs
seseuta y sicte.--Ramun de ^eu^lra.--
Pur rnanaado de S. S., lliego 1Zbmos
y x4bl^s.

Núm. IG81.

^scucla pro^^incial t!e Bc! ►as Artes
t>C Ctffli0ila.

Desde el 1. ° al 1^ de Setiembre
prúximo, estará abierta la matrícuta

ou la Secretaría de dicha escuela: las

condiciones r,ece^arias para el ingre-

go, la ense ŭanza, la apertara y du-

racion del curso, etc., están consig-
nadas en los artí^ulus del Regla-

mento, que á continuacion se ex-

presan:

Artículo 5. ° La enseñanza es

gratcrita, y los alumnos no satislarán

cantic'ad alt;una por matríaula, egá-

meu ni otro concul^to.
Art. G. ° Compreude la Aritmé-

tic3 en toda su eLtension, la geo-

metría y nu ^iones cíe Trigonometría,

dibujo lineal y de xdoruu, d^j figuea

ó natural y auatomía pictúrica.

Art 7. ° Lstas eusoŭanzas se.

dará q e:l tres aŭos:

1'rinier aiao.

Ar•itmética, Geometría y nocio-

nea de Trig,,ncmetría, y principios

dal dibujo de fibura ó natural.

,^ey^c^zdo ar^o.

Dibujo lineal y dc adorno, con-

tinuacion del aibujo de figura ó na-

turai y anatumía pictórica.

Terce^• a^^o.

l;ontinuacion del dibujo lineal y
de' adorno y del de figura ó na-
tural.

Art, 8. ° Lus estudios durarán

desda el 1. ° de Octubre hasta el 1^
do Mayo, y se darán diariamenta,

eaceptu los de iiesta ;^utera, reltgio-

sa ó civil.

Art. 9. ° Las clases serán de no-

che, dando priracipio á las cinco y
y media de la tarde en los meses de

Noviembre, lliciembre, Enero y Fe-

brero, y á las seis en los de Uctubre,

)Vlarzo, Abril y \1ayo, terminando en•

tudus al toyu^ de au ► mas.

Art. 23. 1'ara iugresar en la es-

cuela sc^ uecesrta sult,;,tuá escrita al

llirzctur, eu la quu e^lu•^s^ y acredi~

te el iuteresa^lu su n^^mf^re y apeili-

do, su uaturaleza, que tiuu:; la eJad

de 9 a 3U aŭus, qu^ ha cursado !a

prio^era ense;ŭauza ó que sabe leer y

escribir currectamente y nocioues ae
arit ►nética, su dumiciliu, y lus me'

nor•es el numbre y domicilio de sug

padres, tutores ú p^rsoua eu esta ca'

pital cun qur^n vwan ó á quienes eg'

ten eucaráadus.

Ar•t. ;^4. l;stas solicitudes se pre-
6entarfln eII la ^dcretar'ía de la E'SCUd "
la dc;l 1. ° al 1^ de autiembre, y el

1G priccipiarán los exarueues aa in-

gre^u .

Cúrduba I2 de Agosto da 18b ^

-El ilirectur, .;osé .i.► lú.-El Secre-

tario, Rafael Ilumeru.

^.,.....r......^.,_ - ....,,^.-. ,....n..^

Imprenta dc [^. Rojo r Comp.'
fleloj y plazuela ^le ta l^u;npa^ta, núm ^
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